
 
 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez el 

presente proceso ORDINARIO No. 2010-00349, de HERNANDO 

BARRAGAN LINARES contra GLORIA SOFÍA GUTIÉRREZ REYES Y 

OTRO. Procedente del H. Tribunal Superior de Bogotá, informando que 

SE CONFIRMÓ EL AUTO DE 20 DE ENERO DE 2022, MEDIANTE 

CUAL SE NEGÓ LA APERTURA DEL INCIDENTE DE REGULACIÓN 

DE HONORARIOS. SÍRVASE proveer 

La Secretaria, 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
En firme el presente auto, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

NJHM                                                JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

HOY 06/10/2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No 099    

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

SECRETARIA 


